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PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR TURQUÍA1

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 15 de
abril de 1996.

_______________

1. ¿Qué disposición de la legislación notificada establece el criterio de la existencia de una relación
de causalidad entre el aumento de las importaciones y el daño, tal como se estipula en el párrafo 2 b)
del artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC?

2. ¿En qué parte de la legislación notificada se indica que el período de aplicación de una medida
de salvaguardia vigente sólo podrá prorrogarse si existen pruebas de que tal medida sigue siendo
necesaria y de que la rama de producción nacional está en proceso de reajuste?

3. ¿Prevén las leyes y/o reglamentos de Turquía la obligación de otorgar compensación en el
caso de que se imponga una medida de salvaguardia?

4. ¿Podría la delegación turca señalar en qué circunstancias puede imponerse una vigilancia
retroactiva, tal como se indica en el artículo 10 del Reglamento sobre las medidas de salvaguardia
relativas a las importaciones?

En el caso de que las importaciones estén sujetas a una medida de vigilancia y posteriormente
a una medida de salvaguardia, ¿tendrán que presentar los importadores del producto objeto de dichas
medidas una licencia de importación y documentos de vigilancia para el despacho de aduana de las
mercancías?

5. ¿Podría la delegación turca explicar en qué circunstancias se exige que los importadores que
soliciten una asignación de contingentes depositen una fianza, tal como se indica en el artículo 9 del
Decreto?

6. En la Parte IV del "Reglamento sobre las medidas de salvaguardia relativas a las importaciones"
se describen diversos procedimientos administrativos aplicables a las importaciones objeto de vigilancia.
En el artículo 11 se dan detalles sobre los documentos de vigilancia y la función que desempeña la
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Subsecretaría. Si en un plazo de cinco días la Subsecretaría no expide el documento requerido, ¿puede
de todas maneras importarse el producto de que se trate? y ¿qué procedimientos de recurso se ponen
a disposición del importador para la obtención de dicho documento?

7. En el artículo 13 (Parte V) del "Reglamento sobre las medidas de salvaguardia relativas a
las importaciones" se estipula que el período total de aplicación de las medidas de salvaguardia no
podrá exceder de 10 (diez) años. Sírvanse explicar cómo puede compaginarse esta disposición con
la del artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC que estipula que el período total de
aplicación de una medida de salvaguardia no puede exceder de 8 (ocho) años.

8. Del artículo 22 (Parte VII) del "Reglamento sobre las medidas de salvaguardia relativas a
las importaciones" se deduce que éste no impide la aplicación de otras restricciones al comercio de
importación. Sírvanse explicar qué procedimientos administrativos seguirán las autoridades turcas
al aplicar estas posibles medidas de restricción al comercio.




